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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 04085/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fechas 21 (veintiuno) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, la cual quedó registrada bajo el número de expediente 00230/TECAMAC/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

"Solicito se me proporcione un mapa del municipio de Tecámac, en donde se detallen los pueblos, colonias (zona norte, zona centro, zona sur), barrios, ranchos, fraccionamientos, conjuntos urbanos, delegaciones y subdelegaciones. Conforme al listado señalado en el Capítulo II de Organización Territorial de Municipio, del Bando Municipal. Solicito se me proporcione el mapa del municipio de Tecámac más actualizado. Solicito se me proporcione cualquier mapa adicional que me permita ubicar todas y cada una de las localidades del Municipio de Tecámac (los más vigentes). Si es posible que se puedan remitir los mapas a color y/o en blanco y negro para que el suscrito los pueda imprimir y ampliar. En caso de no contar con los mapas, solicito se me indique cual es la autoridad o institución pública o privada en donde esté en posibilidades de conseguir los mapas. Lo anterior se solicita, debido a que realizo funciones de notificador en el municipio de Tecámac y me es de suma importancia conocer todas sus localidades. Solicito que la información se me proporcione a atrvéz de la plataforma SAIMEX."

Modalidad de entrega: a través del sistema SAIMEX

SEGUNDO. De conformidad con las constancias electrónicas de los expedientes, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que en fecha 12 (doce) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), el Sujeto Obligado emitió respuesta, en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

No. De Oficio: UTAIP/OE/038//2023 Asunto: Respuesta solicitud No. 00230/TECAMAC/IP/2023 Fecha: 12 de julio de 2023 ESTIMADO SOLICITANTE PRESENTE. Sea este el contacto para enviarle un cordial saludo, así mismo, con fundamento en los Artículos 15, 50, 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en respuesta a su solicitud recibida mediante folio 00230/TECAMAC/IP/2023 donde requiere: Solicito se me proporcione un mapa del municipio de Tecámac, en donde se detallen los pueblos, colonias (zona norte, zona centro, zona sur), barrios, ranchos, fraccionamientos, conjuntos urbanos, delegaciones y subdelegaciones. Conforme al listado señalado en el Capítulo II de Organización Territorial de Municipio, del Bando Municipal. Solicito se me proporcione el mapa del municipio de Tecámac más actualizado. Solicito se me proporcione cualquier mapa adicional que me permita ubicar todas y cada una de las localidades del Municipio de Tecámac (los más vigentes). Si es posible que se puedan remitir los mapas a color y/o en blanco y negro para que el suscrito los pueda imprimir y ampliar. En caso de no contar con los mapas, solicito se me indique cual es la autoridad o institución pública o privada en donde esté en posibilidades de conseguir los mapas. Lo anterior se solicita, debido a que realizo funciones de notificador en el municipio de Tecámac y me es de suma importancia conocer todas sus localidades. Solicito que la información se me proporcione a atrvéz de la plataforma SAIMEX. .”(sic) Al respecto hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia turnó su solicitud a la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio a través del Sistema SAIMEX el día 21 de junio de 2023. A la fecha no se ha obtenido respuesta por parte del área responsable de la información. La Unidad de Transparencia continúa dando seguimiento a su petición. Sin otro particular por el momento, me reitero a sus apreciables órdenes"

(Énfasis añadido)

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día 12 (doce) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), la parte Recurrente interpuso recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 04085/INFOEM/IP/RR/2023, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los mismos, por lo que se citan una sola ocasión, en obvio de repeticiones innecesarias:

Acto Impugnado: 

“La omisión de proporcionarme la información solicitada” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“No se ha dado contestación a mi solicitud” (sic)

Recurso de revisión que, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
CUARTO. En fecha 31 (treinta y uno) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

QUINTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, fueron omisos en rendir su informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Así mismo se aprecia que, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 10 (diez) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fechas 11 (once) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la parte Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información, se puede apreciar que la parte Recurrente peticiona, objetivamente, lo siguiente:


1. Un mapa del municipio de Tecámac, en donde se detallen los pueblos, colonias (zona norte, zona centro, zona sur), barrios, ranchos, fraccionamientos, conjuntos urbanos, delegaciones y subdelegaciones. 
2. Conforme al listado señalado en el Capítulo II de Organización Territorial de Municipio, del Bando Municipal. Solicito se me proporcione el mapa del municipio de Tecámac más actualizado. 
3. Solicito se me proporcione cualquier mapa adicional que me permita ubicar todas y cada una de las localidades del Municipio de Tecámac (los más vigentes). Si es posible que se puedan remitir los mapas a color y/o en blanco y negro para que el suscrito los pueda imprimir y ampliar. 
4. En caso de no contar con los mapas, solicito se me indique cual es la autoridad o institución pública o privada en donde esté en posibilidades de conseguir los mapas. 

En primer lugar, de la redacción de los requerimientos de información, podemos advertir que la parte Recurrente no señalo temporalidad de la información peticionada, en este sentido, se entiende que peticiona el vigente o actualizado a la fecha de solicitud, es decir, al día veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

De conformidad con las constancias de los expedientes electrónicos, podemos observar que, el Sujeto Obligado emitió respuestas, a través del sistema SAIMEX, sustancialmente manifestando lo siguiente:

“Al respecto hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia turnó su solicitud a la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio a través del Sistema SAIMEX el día 21 de junio de 2023. A la fecha no se ha obtenido respuesta por parte del área responsable de la información. La Unidad de Transparencia continúa dando seguimiento a su petición. Sin otro particular por el momento, me reitero a sus apreciables órdenes.”
(Énfasis añadido)

Inconforme con las respuestas proporcionadas, la parte Recurrente interpuso recursos de revisión, haciendo valer acto impugnado “La omisión de proporcionarme la información solicitada” y como razones o motivos de inconformidad, “No se ha dado contestación a mi solicitud”. Consideraciones que se traducen en la negativa a la entrega de la información, hipótesis que se encuentra establecida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], para la procedencia de la interposición del recurso de revisión. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…] 


Atentos a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, resulta necesario traer a colación los artículos 3 fracciones XXXIX y XLIV, 4, 12, 23 fracción IV, 51, 58, 59, 162, 163 de la Ley de Transparencia Local, que para pronta referencia se citan a continuación: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
XLIV. Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la información pública; y

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información Pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar Información Pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

Preceptos legales que establecen las obligaciones en materia de transparencia de los Sujetos Obligados, respecto al trámite y atención de las solicitudes de información. Relativas a admitir y turnar a los servidores públicos habilitados que, en ejercicio de sus atribuciones, generen, administren, procesen o posean la información.
En ese orden de ideas, de conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico del presente recurso de revisión que se resuelve, se acredita que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado de la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, se insertan las imágenes siguientes para su referencia:
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[image: ]

En ese orden de ideas, resulta necesario hacer estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, es el área que en ejercicio de sus atribuciones pudiera poseer la información, por lo que se citan a continuación los artículos: 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 15, 39 y 49 del Bando Municipal 2023 del Ayuntamiento de Tecámac, y 2.864 del Código Reglamentario Municipal de Tecámac, ordenamientos que establecen las atribuciones siguientes:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

Bando Municipal 2023 del Ayuntamiento de Tecámac

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
Artículo 15. El territorio se divide en: 
Pueblos: 
1. Reyes Acozac. 
2. San Francisco Cuautliquixca. 
3. San Juan Pueblo Nuevo. 
4. San Jerónimo Xonacahuacan. 
5. San Lucas Xolox. 
6. San Pablo Tecalco. 
7. San Pedro Atzompa. 
8. San Pedro Pozohuacan. 
9. Santa María Ajoloapan. 
10. Santa María Ozumbilla. 
11. Santo Domingo Ajoloapan. 
12. Tecámac de Felipe Villanueva (Cabecera Municipal). 
Colonias: 
Zona Norte 
1. Ejidal 
2. Buenavista 
3. La Palma 
4. La Michapa 
5. Progreso 
6. La Campiña 
7. San Miguel 
8. Nueva Santa Lucía 
9. La Flor 
10. Ampliación, Santo Domingo 
11. Santa Anita 
12. Ampliación San Jerónimo. 
13. Nuevo México 
14. Independencia 
15. Isidro Fabela 
16. Ixotitla 
17. Electricistas 
18. Nueva Santa María 
19. Vista Hermosa 
20. La Nopalera 
21. Miguel Hidalgo 
22. Villa Guadalupe, Tecámac, Zona Norte. 
Zona Centro 
23 .San José 
24. Ampliación 5 de Mayo 
25. 5 de Mayo 
26. San Martín Azcatepec 
27. Ejido de Tecámac 
28. Primero de Marzo 
29. Ampliación Ejido de Tecámac 
30. Hueyotenco 
31. Los Olivos 
32. San Mateo Tecalco 
33. Nueva Santa María 
34. San Antonio 
35. Citlalcóatl 
36. San Isidro (Citlalcóatl) 
37. Norchuca 
38.San Antonio 
39. Cuauhtémoc 
40. La Azteca 41.Texcaltitla 
42. Atlautenco 
43. Magisterial 
44. Vista Hermosa 
45. Lomas de Ozumbilla 
46. Ampliación Ozumbilla 
47. Lomas de San Pedro Atzompa 
48. Ampliación San Pedro Atzompa 
49. Loma Bonita 
50. La Cañada 
51. Los Arcos 
52. Santa Cruz 
53. Esmeralda 
54. Ampliación Esmeralda 
Zona Sur 
55. Margarito F. Ayala 
56. Ampliación Margarito F. Ayala. 
Barrios:
1. El Calvario (de Ozumbilla). 
2. El Calvario (de Reyes Acozac). 
3. El Calvario (de Cabecera Municipal). 
4. Guadalupe.
Ranchos: 
1. Club de Polo (Rancho Azul). 
2. La Redonda. 
3. San Miguel. 
4. Desarrollo Campestre Club de Golf La Esmeralda (Rancho Tenopala). 
Fraccionamientos: 
1. Ojo de Agua (Col. Agrícola Pecuaria, Ojo de Agua). 
2. Social Progresivo Santo Tomás Chiconautla (Lomas de Tecámac). 
Conjuntos Urbanos: 
1. El Magueyal. 
2. Galaxia El Llano. 
3. Geo Sierra Hermosa. 
4. Hacienda del Bosque.
5. Los Héroes Ozumbilla 
6. Los Héroes San Pablo 
7. Los Héroes Tecámac. 
8. Jardines de Sierra Hermosa. 
9. Jema. 
10. Las Flores. 
11. Los Olivos. 
12. Paseos del Bosque II 
13. Paseos de Tecámac. 
14. Portal Ojo de Agua. 
15. Provenzal del Bosque. 
16. Punta Palermo. 
17. Rancho La Capilla. 
18. Real Carrara. 
19. Real Castell. 
20. Real del Cid. 
21. Real del Sol. 
22. Real Firenze. 
23. Real Granada. 
24. Real Toscana. 
25. Real Verona. 
26. Real Vizcaya. 
27. Residencial La Luz. 
28. Valle San Pedro. 
29. Villa del Real. 
30. Vitalia 
31. Quinta Versalles 
32. Hacienda de Montebello


Artículo 17. Para facilitar las funciones políticas y administrativas, el Municipio se divide en 36 delegaciones y 14 subdelegaciones que fungirán en sus respectivas colonias, fraccionamientos y pueblos, como a continuación se enuncian: 
Delegaciones: 
1. Tecámac de Felipe Villanueva. 
2. Rancho la Capilla (Santa Cruz) 
3. San Francisco Cuautliquixca 
4. San Pedro Atzompa. 
5. Santa María Ozumbilla. 
6. San Pablo Tecalco. 
7. San Jerónimo Xonacahuacan. 
8. San Pedro Pozohuacan. 
9. Santa María Ajoloapan. 
10. Santo Domingo Ajoloapan. 
11. Reyes Acozac. 
12. San Lucas Xolox. 
13. San Juan Pueblo Nuevo. 
14. Ojo de Agua. 
15. 5 de Mayo. 
16. San Martín Azcatepec. 
17. San Mateo Tecalco. 
18. Ejido Tecámac. 
19. San José. 
20. Loma Bonita. 
21. Hueyotenco. 
22. Esmeralda. 
23. Santa Cruz. 
24. Margarito F. Ayala. 
25. Los Olivos. 
26. Fraccionamiento Social Progresivo Santo Tomás Chiconautla (Lomas de Tecámac). 
27. Geo Sierra Hermosa. 
28. Los Héroes Ozumbilla. 
29. Los Héroes San Pablo. 
30. Los Héroes Tecámac, Sección Flores. 
31. Los Héroes Tecámac, Sección Jardines. 
32. Los Héroes Tecámac, Sección Bosques. 
33. Los Héroes Tecámac, Sección Sexta. 
34. Villa Del Real Primera, Segunda y Tercera Sección. 
35. Villa Del Real Cuarta, Quinta y Sexta Sección. 
36. Valle San Pedro (URBI) 
Subdelegaciones: 
1. Los Arcos. 
2. Lomas de Ozumbilla y Vista Hermosa. 
3. Ampliación Esmeralda. 
4. Galaxia El Llano. 
5. Hacienda del Bosque. 
6. Portal Ojo de Agua. 
7. Provenzal del Bosque. 
8. Real Carrara, Real Castell y Real Firenze. 
9. Real del Cid. 
10. Real del Sol. 
11. Real Granada. 
12. Real Toscana. 
13. Real Verona 
14. Residencial La Luz.

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada en las cuales, para su designación, se observará lo establecido en los artículos 27, 32 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Municipal; 
V. Dirección General de Obras Públicas; 
VI. Dirección General de Educación y Cultura; 
VII. Dirección General de Desarrollo Económico; 
VIII. Guardia Civil Tecámac; 
IX. Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente, y 
X. Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio.

Artículo 49. La Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, tiene bajo su responsabilidad las funciones y atribuciones municipales en materia de desarrollo urbano, planeación, regulación y regularización de la tenencia de la tierra urbana, movilidad y transporte público. 
Asimismo, por conducto de la Dirección de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación se participará de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de los procedimientos de notificación, verificación y en su caso la imposición de medidas de seguridad en coordinación con las autoridades competentes, y actividades que realice el personal adscrito. Para lo cual en ejercicio de sus facultades, deberá hacer del conocimiento de las distintas dependencias y órdenes de gobierno los hechos que advierta en ejercicio de las propias, que pudiesen ser constitutivos de irregularidad. 
Su titular será denominado “Directora o Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio” y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda: 
a. Subdirección de Anuncios Publicitarios; 
b. Departamento de Normatividad, y 
c. Departamento de Vivienda; 
II. Dirección de Catastro: 
a. Departamento de Cartografía, Topografía e Información Geodésica; 
III. Dirección de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación: 
a. Jefatura de Zona Centro – Norte; 
b. Jefatura de Zona Sur; 
c. Coordinación de Movilidad y Transporte Público; 
IV. Unidad de Atención a Medianos y Grandes Contribuyentes. 
V. Departamento de Gestión Administrativa e Informática.
Código Reglamentario Municipal de Tecámac

Artículo 2.512. El Sub Director de Inteligencia Policial tendrá a su cargo Plataforma México, abarcando la unidad de análisis y Consulta y el Centro de Captura de Informe Policial Homologado, al igual que la recopilación de datos para la elaboración del parte de novedades. 
La Unidad de Análisis de la Comisaría es el área encargada de la coordinación e intercambio de información policial entre Unidades Homologadas de Policía a nivel nacional y con otras autoridades competentes, así como de la generación de productos de inteligencia, derivado del procesamiento de la información (planificación, obtención, clasificación, evolución, análisis y su representación gráfica), generada durante la actuación policial de otras fuentes y medios de acopios.

Artículo 2.513. El Sub Director de Inteligencia mediante la unidad de análisis tiene como objetivo general, la sistematización de la información sustantiva para generar productos de inteligencia y fungir como enlace con las demás unidades homologas policiales de los tres órganos de gobierno.

Artículo 2.517. El jefe de la unidad será el responsable de coordinar y dirigir las actividades de los analistas, a efecto de que el área pueda cumplir de manera eficaz y eficiente con los requerimientos de la información procesada que sea solicitada por el Comisario y las instituciones mencionadas. 

Artículo 2.518. Los analistas serán los responsables de la realización minuciosa de los trabajos asignados a la unidad.

Artículo 2.519. Los analistas tendrán las siguientes funciones.
I. Recopilar, clasificar, evaluar, analizar y esquematizar la información sobre datos de incidencia delictiva correspondiente al municipio, generando el análisis de la incidencia delictiva, los mapas geo referenciado y las redes de vínculos entre otros.
…

Artículo 2.521. El Subdirector de inteligencia policial, para el cumplimiento de sus funciones y objetivos asignados, la unidad de análisis generará los siguientes productos de inteligencia:
…
13. Mapas georreferenciados

Artículo 2.864. El Departamento de Cartografía, Topografía y Geodésica tiene las siguientes funciones y atribuciones:
I. Actualizar en medio digital, las modificaciones derivadas de las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles; así como de los trabajos técnicos que se realicen para detectar los cambios que se operen en los inmuebles y que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral, conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos en el Manual Catastral del Estado de México;
II. Realizar los registros y todos los cambios al registro gráfico del inventario analítico, que deberán estar vinculados con la correspondiente actualización del registro alfanumérico;
III. Enviar mensualmente dentro de los primeros 10 días del mes siguiente al que se realizó la actualización al IGECEM copia de la cartografía vectorial catastral a nivel predio actualizado;
IV. Verificar que las actualizaciones en la cartografía vectorial catastral se encuentren apegadas a la normatividad, tomando como base la última versión proporcionada anualmente a los municipios por el IGECEM. Es indispensable que se representen en esta base las capas con las características y atributos correspondientes, que indiquen las modificaciones propuestas;
V. Realizar levantamientos topográficos que sean necesarios cuando los inmuebles requieran de su verificación o reconocimiento de los datos técnicos asentados en el documento que acredita la propiedad o cuando los inmuebles no hayan sido registrados en el padrón catastral por sus propietarios, en términos del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios;
VI. Aplicar las normas y procedimientos para levantamientos a cinta o levantamientos de precisión establecidos en el Manual Catastral del Estado de México y ̈Manual de Normatividad Geográfica”;
VII. Realizar acciones de recorrido en campo para identificar los límites del inmueble que se requiera, y medición del mismo, contando con la descripción del documento que acredita la propiedad o posesión correspondiente, con las precisiones vertidas por el solicitante y los propietarios o poseedores de los inmuebles colindantes, así como con las evidencias físicas encontradas (vialidades, bardas, cercas, canales, barrancas, etc.);
VIII. Verificar linderos: este servicio debe de cumplir con los trabajos y metodologías de un levantamiento catastral, cuando el propietario o poseedor interesado no está conforme a las medidas del perímetro o la superficie que contiene el documento que acredita la propiedad o las medidas registradas en el sistema de gestión catastral del ayuntamiento;
IX. Realizar mediciones con instrumentos de precisión, como teodolito, distanciómetro, GPS, o estación total entre otros, para los levantamientos Topográficos catastrales de inmuebles con superficie mayor a 2000 m2 o con superficie menor pero que su topografía sea muy accidentada y no exista cartografía en la cual puedan apoyarse las mediciones. Para los predios cuya superficie sea menor de 2000 m2, el levantamiento topográfico podrá realizarse apoyándose en la cartografía escala 1:500 o 1:1000 y utilizando una cinta métrica adecuada;
X. Proporcionar a los contribuyentes que soliciten este servicio, las normas, lineamientos y técnicas para la ejecución de los trabajos, considerando la recepción de la solicitud, revisión de los documentos requeridos, ejecución de los trabajos de campo y gabinete, emisión y entrega de los resultados en plano con las especificaciones obtenidas en el levantamiento, a efectos de que en forma eficiente y oportuna se dé respuesta a este tipo de servicios;
XI. Hacer del conocimiento del contribuyente, los alcances administrativos y limitaciones legales del resultado del levantamiento topográfico catastral;
XII. Obtener las medidas reales de los linderos y superficie del predio, tomando como base la documentación correspondiente y el resultado de la diligencia;
XIII. Dar certidumbre a los propietarios y dependencias públicas y privadas en cuanto a las medidas y superficie del predio, para los fines que haya lugar; 
XIV. Las demás que en forma expresa le establezcan el Ayuntamiento; la Presidencia Municipal; el titular de la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del territorio; y las que se deriven de otras disposiciones legales aplicables.
XV. Generar, recopilar, almacenar y procesar datos georeferenciados, útiles para la integración de información municipal, la sociedad y la toma de decisiones por la Presidencia Municipal y el Ayuntamiento, los cuales deberán ser información de calidad, a efecto de coadyuvar al desarrollo municipal;
XVI. Elaborar estudios del territorio municipal, través de:
a) Exploraciones geográficas;
b) Levantamientos geodésicos;
c) Cartografía topográfica y temática;
d) Sistemas de información geográfica.
e) Investigaciones temáticas de carácter geográfico;
XVII. Llevar un registro de información de:
a) Nombres geográficos y topónimos dentro del territorio que conforma el municipio;
b) Las delimitaciones internas del municipio;
c) La información e investigación geográfica municipal;
XVIII. Suscribir acuerdos y convenios de coordinación y colaboración en materia de información geográfica y estadística con otras dependencias de la administración pública federal y estatal; así como con otros ayuntamientos;
XIX. Coordinar y facilitar un sistema de información geográfica de carácter municipal, con la finalidad de normar la creación de datos georreferenciados y facilitar su consulta;
XX. Coordinar la actualización de la cartografía municipal, en conjunto con la Dirección de Catastro y la Unidad de Planeación Urbana y Normatividad Vial;
XXI. Las demás que en forma expresa le establezcan el Ayuntamiento; la Presidencia Municipal; el titular de la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del territorio; y las que se deriven de otras disposiciones legales aplicables.”

(Énfasis añadido)

Ordenamientos normativos con los cuales, si bien, se acredita la existencia la forma de división territorial (colonias, fraccionamientos, delegaciones, subdelegaciones), así como las atribuciones de la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio; en materia de generar, administrar, almacenar y procesar datos geo referenciados, también lo es que, se acredita la existencia de la Subdirección de Inteligencia, quien de igual manera se encarga de generar, administrar, almacenar y procesar datos geo referenciados para la incidencia delictiva.

Resulta evidente que, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dejó de observar la normativa en la materia, toda vez que no dio el trámite correspondiente a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, del hoy Recurrente, ello es así, al acreditarse con el citado Código Reglamentario del Sujeto Obligado, existe la unidad administrativa que en ejercicio de sus atribuciones pudiera tener en sus archivos la información, resultando dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en su caso la entrega.

En esa virtud, como quedó acreditado en párrafos previos, se acredita que únicamente se turnó el requerimiento de información a la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, siendo omiso de turnarlo de igual manera a la Subdirección de Inteligencia, consecuentemente, resulta dable ordenar haga una búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que en ejercicio de sus atribuciones, pudiera poseer la información.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por las parte Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00230/TECAMAC/IP/2023, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00230/TECAMAC/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la parte Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, el soporte en que obre al mayor grado de desagregación, lo siguiente:

1. Mapa del municipio, en donde se detallen los pueblos, colonias (zona norte, zona centro, zona sur), barrios, ranchos, fraccionamientos, conjuntos urbanos, delegaciones y subdelegaciones;
2. El mapa del municipio de Tecámac más actualizado conforme al listado señalado en el Capítulo II de Organización Territorial de Municipio, del Bando Municipal;
3. Cualquier mapa adicional que me permita ubicar todas y cada una de las localidades del Municipio de Tecámac (los más vigentes) a color y/o en blanco y negro.

Respecto del numeral 3, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, se acredite no tener la información por no haber sido generada conforme a las características peticionadas, bastara que lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la citada Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Anélisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos.
Folio del Turno Fecha SPH  Texto  ArmhivosAdiuntos  Edo.  Fecha Archivos Adjuntos
LiC. BENJAMIN
OUTECAMACIPZOSTSPIOON 22067023 NONTOYA Pendiente de Respuesta
Estever

ACAciaracién  ARC Respuesta Aclaracién por el Ciudadano ~ PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada
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Lunes 2 de octubre de 2023

TECAMAC

Ingresa t bisaueda

El directorio de todos los servidores puiblicos.
FRACCION Vil
Ejercicio 2023

irea: Direccion Gens

1 de Planeacion, Administracién y Regu

Mostrando 1

1. 1 regitros

Regetio 001 Parodo:3* _Ejro- 2023

Ejercico: 2023
Focha do inicio dol periodo que se nforma : 01072023
Focha do rmino dol periodo que so informa : 30092023

Clave o nivel del puesio: 2.
‘Denominacion delcargo o nombramiento oforgado : DRECTOR GENERAL
Nombre del servidor(a) piblicoa) : BEWIAMIN

Primer apelido del servidor(a) piblicola) : MONTOYA

Sequndo apelido el servidor(a) piblicolo): ESTEVES

Area de adscripeion

Fecha de ait en el cargo.

Nombre de vialdad : PLAZA PRICIPAL
Nimero Exteror SN
Nimero inteior
‘Domicio ofcal: Tipo de asenamiento: Puebo
‘Domicio afcal: Nombre del asentamiento - TECAMAG DE FEUPE VILLANVEVA
‘Domicilo oficial: Nombre da i entidad federatva
‘Domicio ofcial: Nombre del municipio o delegacion
Nombre de la localiad :
Codigo postal : 55740
Namerofs)de teléfono oficial : 5555368500
Extension : SN
Correo eectronico oficial :siralaneacon@ma ecamas oo e
Area responsable de la nformacion - Diecctn de dminstacin
Fecha de validacion : 21092023 174548
Fecha de actuaizacion : 21082023 174538
Nota:

Mostrando 151160 1 regiatros

8 €1 dctorio e odos s
servidorespubicos
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